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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar-
le en los Boletines Oficiales se han de mandar alJefe
jolíticorespectivo, por cuyo conducto se pasarán a los
séiíores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de Abrilde 1858)
Se publica todos los días, excepto los domingos.

Centros Oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: al
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, yun año, 36.

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; se-
mestre, 24, yun año, 48.

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio:mes,
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y alaño, 60, y fuera de
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y80 alaño.

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín,
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital,
directamente por medio decarta alaAdministración, con inclu-
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácilcobro.

Anuncios procedentes de la Excelentí-
sima Diputación Provincial, línea o
fracción

ídem judiciales, línea o fracción
ídem oficiales, línea o fracción.

0,50 pesetas
1,00

—
1,00

—
2,00

—
ídem particulares

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha
teléfono 12.642.— apartado 320

DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS
Númei

A
o suelto, 50 céntimos
particulares, ©O céntimos

PARTE OFÍCIAL 2.'° Los libros del nuevo Registro
serán presentados para su formaüza-
ción en la Secretaría del Comité In-
terventor de los Cambios (Banco de
España), en Madrid o en las Delega-
ciones o Subdelegaciones de Hacien-
da, en provincias, para ser autoriza
dos y sellados sin devengo de timbre
niderecho de ninguna clase.

3.° En elmodelo de la primera par-
te del Registro se incluirán en la pri-
mera categoría las «Compras a vende-
dores no obligados a llevar Registro»
y en la segunda categoría las «Com-
pras a vendedores obligados a llevar
Registro» haciendo la correspondien-
te salvedad también en el modelo de
la segunda parte del Registro.

dor. Los inferiores a 25.000 pesetas
podrán ser agrupados por países de
origen.

Las operaciones a plazos podrán
ser registradas en el mismo Registro
y forma que las operaciones al con-
tado, siempre que en la casilla de ob-
servaciones se anote la duración del

Su Majestad el Rey Don Alfon- d) Las órdenes y transferencias en
pesetas emanadas del extranjero.
Cuando su importe sea superior a
100.000 pesetas se aplicará un número
de orden al cliente del cual emanan.
Las inferiores a 25.000 pesetas podrán
ser agrupadas por países de origen.

Estas operaciones de la tercera par-
te deberán ser registradas :

Cuando se trate de las operaciones
indicadas en los párrafos a) y c), por
el Banco que debe hacer el pago.

En las indicadas en el párrafo b),
por el Banco encargado de la presen-
tación.

io XIII(q. D. g ), Su Majestad la plazo

,eina Doña Victoria Eugenia, y
5.* En las copias de las diferentes

partes del Registro que sean envia-
das al Comité Interventor de los
Cambios en las fechas señaladas por
la Real orden de 4 de Julio, se omiti-
rán nombres, no constando sino los
números de orden de las cuentas y en
los casos taxativamente previstos.

6.° Los Bancos, banqueros y So-
ciedades que tengan Sucursales o
Agencias en provincias, centralizarán
el Registro de las operaciones de
cambio que realicen aquéllas y las
Centrales enviarán relaciones totales
al Comité Interventor de los Cambios.

[E AA.RR. el Príncipe de Asturias

Infantes continúan sin novedad en

su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las

emás personas de la Augusta Real

aiailia.
4.° Para la tercera parte del Re

gistro se sustituirá el modelo núme
ro 3 que acompañaba a laReal orden
de 4 de Julio por el adjunto, que lleva
el mismo número, y las instrucciones
en dicha Real orden establecidas se-
rán modificadas con arreglo a las ñor
mas que a continuación se expresan.

En la tercera parte del Registro se
inscribirán las siguientes operaciones.

a) Los cheques y efectos librados
o emitidos en España y presentados
en España alcobro, después de haber
sido negociados en el extranjero. Los
inferiores a 25.000 pesetas podrán ser
agrupados para su inscripción.

b) Los cheques y efectos librados
en el extranjero contra España, ya sea
en pesetas o en moneda extranjera,
recibidos para su cobro. Los Bancos
inscribirán la cartera de dicha clase
de papel, clasificando las remesas por
países de procedencia y sólo detalla-
rán el importe de los efectos cuya
cuantía exceda de 100.000 pesetas, in
dicando el número de orden de la
cuenta del librado, siempre que éste
no se halle obligado a llevar Regis-
tro, número de orden que será siem-
pre elmismo para cada cliente y que
será el único distintivo de dichas
cuentas al enviar la relación al Comité
Interventor de los Cambios, puesto
que en general no han de darse nom-
bres, sino cuando sea impuesta esta
obligación como sanción en casos es-
peciales, según lo dispone el Real de-
creto-ley de 25 de Junio.

c) Los cheques y efectos librados
en el extranjero contra Bancos y ban-
queros establecidos en España. Cuan-
do elimporte del cheque o efecto sea
superior a 100.000 pesetas se aplicará
un número de orden al cliente libra-

Cuando se trate de los efectos indi-
cados en el párrafo d), por el Banco
que ha de hacer el adeudo en cuenta.

También serán registradas las ór-
denes y transferencias a favor de ex
tranjeros, emanadas de personas no
obligadas a llevar Registro A las que
excedan de 100.000 pesetas se les
aplicará el número de orden de la
cuenta del beneficiario. Las inferiores
a 25.000 pesetas podrán ser agrupa-
das por países de destino.

MISTERIO DE LA GOBERNACIÓN De Real orden lo digo a V. I.pa-
ra su conocimiento y efectos corres-
pondientes. Dios guarde a V. I.mu-
chos años. Madrid, 4 de Agosto de
1928.

REAL ORDEN

limo. Sr.: La Real orden número
|396, dictada en 4 del pasado mes, pa-
ira llevar a efecto lo dispuesto en Real
¡decreto ley número 1.097 de 25 de Ju-
Inio, daba instrucciones acerca del re-
Lgistro de las operaciones de cambio y
[•acompañaba modelos de las diferentes
(partes de que ha de constar dicho
(registro.

P.D.,

AMADO

Señor

MODELO NUMERO 3.Con objeto de hacer algunas acla-
raciones de interpretación de la cita-
da Real orden, adaptar en lo posible
el Registro a la contabilidad de los
SBancos y simplificar la inscripción de
las operaciones, de manera que sin
prescindir de ninguna de las declara
ciones esenciales se reduzca al mínimo
el trabajo de las entidades sujetas a la
obligación del Registro, a propuesta
del Comité Interventor de los Cam-

¡bios,

55
p

s» 3-» ÍS.P r»o Ns \u25a0

Sumas cobradas contra efectos procedentes del extranjera j
tranjsra

NOMBRE NOMBRE
cantidad»» recibidas para abono al sil

del librado o del

que efectúa la en.
(D

trega
beneficiado

S. M.el Rey (q. D. g.) se ha servi-
[•do disponer lo siguiente:

1.° Los Bancos, banqueros, So-
ciedades de todas clases y particu-
lares que debidamente autorizados al
efecto realicen operaciones de cambio
y estén obligados por el artículo 8.'
del Real decreto ley de 25 de Junio

\u25a0último a inscribirlas en un registro
con arreglo a las normas señaladas en
la Real orden de 4 del pasado mes,
quedarán exentos de toda obligación
análoga que haya sido impuesta por

-disposiciones anteriores, desde el mo-
mento en que comiencen a llevar el

'nuevo Registro.

Elregistro de sumas pagadas en pesetas podría estab
Tercera parte (»).

-
Operaciones de pesetas con el ext

favor extraDJeroM

lece
aranj

en las siguiente forma:
.-Samas cobradas en pesetas

W le irte (><) —Operaciones de pesetas con el extranjero.— Humas pagadas en pesetas
por órdenes emanadas del extranjero por cheques librados en el extranjero contra España y
por cheques librados y presentados en España al cobro, después de haber sido negociados en
el extranjero.

El rayado de registro sería idéntico al del anterior, con excepción de las columnas 4.* y5.*
cuyos titulares serian: « . .

Nombre del titularde la cuenta adeudada.— Nombre de los beneficiarios de laB órdenes.
Elenbezamiento de todas las columnas finales que emprenden los distinto! países del exa

seria air»ni<>nr«: _^—^^^^-^-^>1-,,jjjjfffffffJ{{fJiJj^^^^^^J^^^^^WB
contra giros yórdenes procedentes del extranjero.
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MINISTERIO DE Li GUERRA una clase de prendas, con diferente
calidad y precio, los lotes formados
por cada grupo deberán entregarse en
paquetes separados, envueltos y pre
cintados, con una marca onombre al
exterior que se corresponda con el
consignado en el pliego respectivo.

rroga de primera clase, por ser hijo
de madre abandonada y pobre, y sien-
do necesario justificar en el expedien-
te la ausencia, en ignorado paradero,
por más de diez años de Marcial
Bravo Seragundeguí, padre del indi-
cado mozo, por el presente requiero a
a todas las autoridades y a cuantas
personas tengan noticias del ausente,
para que lo participen a esta Tenencia
de Alcaldía.

EL ESCORIAL
Plantilla de los Empleados admi-

nistrativos, técnicos y subalternos de
este Ayuntamiento, que se forman eacumplimiento y a los efeotos del ar-
tículo 6.° de Ja Real orden del Minis-
terio de la Gobernación, de fecha li
de Mayo último.

Junta Central de Vestuario, Equipo y
Montura

Dispuesto por Real orden circular
de 8 del actual (Diario Oficial número
172) que esta Junta Central adquiera,
por gestión direota, las prendas de
vestuario que en la misma disposición
se mencionan, y publicados los plie-
gos de condiciones técnicas y legales
que han de regir para esta compra,
con la Real orden circular de 21 del

No serán admitidas las proposicio-
nes que no reúnan todos los requisitos
exigidos en lospliegos de condiciones.

Plantilla de empleados administrativos

Modelo de proposición
Un Secretario Interventor.
Un Oficial mayor.

Plantilla de empleados técnicos
Un Módico Titular.
Un Inspector de Carnes.
Un Inspector de Higiene Pecuaria
Un Farmacéutico.
Un Practicante.
Plantilla delpersonal subalterno

Don F. de T. y T., domiciliado
en ... y con residencia en ..., pro-
vincia de ..., calle de ..., núme-
ro ...,enterado del anuncio publica
do en el Diario Oficial del Ministerio
de la Guerra, fecha ... (o en la Gace
ta de Madrid o en el Boletín Oficial
de la provincia de Madrid), para la
adquisición de prendas de vestuario
para el Ejército y del pliego de condi-
ciones a que en el mismo se alude, se
compromete y obliga, con sujeción a
las cláusulas del mismo, a su más
exacto cumplimiento y a facilitar las
prendas siguientes:

Madrid, 18 de Agosto de 1928.
ElTeniente Alcalde,

corriente (Diario Oficial número 183) M. Carazo
se hace saber a los que deseen presen-
tar proposiciones, que éstas se admi-
tirán en la Secretaría de la Junta,
sita en el pabellón de entrada al Mi
nisterio de la Guerra, junto a la verja

fi Yü fí T A JW IE N T O S

de la calle de Alcalá, todos los días AJALVIR
laborables, de diez a doce y de las
diecisiete a las veinte horas, desde la
fecha de la publicación de este anun-
cio hasta el día 8 de Septiembre pró-
ximo inclusive, estando de manifiesto
los referidos pliegos en el citado lo-
cal y durante las mismas horas de ad-
misión de ofertas.

Elpresupuesto ordinario de ingre-
sos y gastos formado por la Comisión
Permanente para el próximo año de
1929, se halla expuesto alpúblico, por
término d» ocho días, en la Secretaría
<ie este Ayuntamiento, de acuerdo con
lo que ordena el artículo 5.° del Re
glamento de Hacienda municipal, para
oir reclamaciones.

Un Jefe de recaudación de Arbitrios,
Un Alguacil.
Un Agente de Arbitrios.
Un Cabo de Serenos.
Un Agente de Sereno.
Las presentes plantillas fueron fija-

das definitivamente y aprobadas por
el Pleno de este Ayuntamiento, en se-sión extraordinaria de 27 de Junio
último.

ElEscorial, a 17 de Agosto de 1928,
El Secretario,

José Donato

Para entregar en Madrid
Los licitadores extenderán sus pro-

posiciones en papel sellado de la cla-
se 8.*, presentándolas en pliegos ce-
rrados, ajustándose en su redacoión a
lo prevenido en la condición 5." del
pliego de técnicas y al modelo que se
inserta a continuación, y debiendo
acompañar cédula personal opasapor
te de extranjería, certificado expedí
do por el Comité regulador de la Pro
dncción Industrial, que se cita en la
5.* condición legal, el último recibo
de la contribución industrial que les
corresponda satisfacer, según el con-
cepto en que comparezca el firmante,
el resguardo del deposito de lagaran-
tía que después se cita y los boletines
o recibos que justifiquen el ingreso de
Ja cuota obligatoria para el retiro
obrero, correspondiente al mes ante
rior al an que necesitan exhibirlo. Los
apoderados presentarán también el
poder notarial otorgado a su favor.

... trajes de lana kaki, para fuer-
zas a pie, compuestos de guerrera y
pantalón, por el precio de ... pese-
tas ... céntimos (en letra) cada traje.

Ajalvir, 12 de Asosto de 1928.
El Alcalde,

Mariano Gallego Bravo
(Núm. 2.040)

... trajes de lana kaki, para fuer
zas montadas, oompuestos de guerrera
y pantalón, por el precio de ... pese-
tas ... céntimos (en letra) cada traje.

(Núm. 2.046)
ARANJUEZ

GUADALIXDE LA SIERRA
Para entregar en Sevilla

Terminado el apéndice orelación de
altas y bajas -1 padrón de edificios y
solares de esta sitio, para el año de
1929, queda expuesto al público, por
quince días, en la Secretaría de Ayun-
tamiento, contados del 1al 15 de Sep
tiembre próximo, con el fin de ser
examinados ypresentar reclamaciones
de agravio absoluto o corporativo.

... trajes de lana kaki, para fuer-
zas a pie, compuestos de guerrera y
pantalón^ por el precio de ... pese
tas ... céntimos (en letra) cada traje.

Plantillas del personal adminis-
trativo, subalterno y facultativo de
este Ayuntamiento aprobadas por
esta Corporación Municipal en sesión
del día 4 de los corrientes, que se for-
man en cumplimiento ya los efectos de
lo dispuesto en el artículo 5.° del Re-
glamento de 14 de Mayo de 1928.

Para entregar en

Aranjuez, 20 de Agosto de 1928.
El Alcalde,

Deodoro Valle

PERaOHAt ADMIHlSTBATIVOPara entregar en
Número de orden, nombres y apellidos,
Qargos que desempeñan, fecha del nom-

A esta proposición acompaña, en
cumplimiento de loprevenido, cédula
personal de ..., clase, número ..., ex-pedida en ... (o pasaporte de extran-
jería en su caso, y el poder notarialtambién en su caso), certificado expe-
dido por el Comité Regulador déla
Producción Industrial, el último reci-
bo de U contribución industrial que
le corresponde satisfacer, según el
concepto en que comparece, el res-guardo que acredita haber satisfecholas cuotas para el régimen obligatoriopara el retiro obrero y el resguardo
de la Caja general de Depósitos o dela sucursal de .... justificativo de ha-ber depositado la fianza prevenida,declaran^, además, que los artículoscon que están confeccionadas lasprendas que ofrece proceden de lascasas siguientes:

(Núm. 2.050)
1, D. Joaquín Santos Olalla, Secre-

tario, 30 de Diciembre de 1913.— 2,D,Valero Junco García, Depositario',
1. de Mayo do 1922.-3, D. Cándido
íre<tL?arcía' Au*iliar, 1.° de Juliode 1924.

Pura tomar parte en la licitación es
condición indispensable que los licita-
dores acompañen a sus respectivas
proposiciones el resguardo que justi-
fique haber impuesto en la Caja gene-
ral de Depósitos o en sus Suour sales,
la suma equivalente al 5 por 100 del
importe de sus ofertas. La citada ga-
rantía podrá consignarse en metálico
o en títulos de la Deuda pública, que
se valorarán al preoio medio de coti-
zación en la Bolsa de Madrid, en el
mes próximo anterior, o por su valor
nominal en los títulos que tienen esteprivilegio. Estos resguardos expresa-
ran claramente que el depósito hasido constituido para tomar parte enla compra, por gestión directa, que se
intenta, y deberán hacerse a disposi-
ción del Presidente de la Junta Cen-
tral de Vestuario, Equipo y Montura.

Todas las prendas que se deseenadquirir habrán de ser, precisamente,
de producción nacional, no admitién-dose la concurrencia de la industriaextranjera. Los licitadores quedan
obligados a indicar en sus proposicio-
nes los establecimientos nacionales deque proceden sus productos.

ARAVACA
Formado y aprobado por la Junta

pericial de esta Villa el apéndice alRegistro Fiscal de riqueza urbana,
para el próximo año de 1929, queda
expuesto al público, en unión de las
altas y bajas correspondientes, duran-
te el plazo de quince días, para oir
reclamaciones.

PEBSONAL SUBALTEBNO

1KiI,Manan« Gil García, alguacil,
15 de Abril de 1922.-2, D.Francisco
j ,n««guez' Pregonero, 15 de Abrilde 1922,-3, D. Ildefonso DomingoHernán, cartero, 1,° de Enero de 1910.

Aravaca, 16 de Agosto de 1928.
ElAlcalde,

) José Guerra
ARROYOMOLINOS PEBSONAL FACULTATIVO

Eldía 13 del próximo mes de Sep-tiembre, a las horas que se expresan,
se celebrarán en la Casa Consistorialde esta Villa, ante el señor Alcalde
de la misma, o Delegado suyo, lassubastas siguientes:

1, D.Rafael Urizar Giménez, Mé-dico, 30 de Agosto de 1922.—2, don
™1™.8lll! Martín, Farmacéutico.
¿i de Diciembre de 1927.— 3, D.Gre-
gorio Rodríguez Fuentenebro, Vete-
rinario, 27 de Octubre de 1917.La tela kaki para trajes, de la fá-brica de ... Vacantes: Tres plazas de serenos
municipales, no provistas en el con-curso abierto por la Junta Calificado-ra de aspirantes a destinos públicos
en el mes de Enero y año de 1927, ni
tampoco provistas en propiedad por
el Ayuntamiento.

de^92RalÍ* de Sierra' Ude Ag°sto

Los botones, de ..
Los corchetes, de

A las diez, del aprovechamiento de
pastos de la «Dehesa boyal» durante
el invierno de 1928 a 1929.

nr -, -, (Firma y rúbrica)Madrid, 23 de Agosto de 1928
ElGeneral Presidente.P. S.

(Firmado)
(E.—463)

A las once, del aprovechamiento de
pastos de primavera y verano en 1929de dioha Dehesa.

A las doce, del aprovechamiento de
caza menor en la misma Dehesa du-
rante las épocas que la ley permite elejercicio de este derecho en los años1928 a 1929, 192930, 1930 31 y 1931
a 1932.

De acuerdo con lo prevenido en lajumta condición técnica, los licitado-
ElSecretario,

Joaquín Santos
AYUMTAMIEIITO OE MADRID El AlcaldeP

Antonio Vargas
(Núm. 2.009)

res presentarán, al mismo tiempo que
sus proposiciones, tantos modelos de
prendas como regiones donde deseenentregar y dos más para la Junta,
todos de igual calidad y confección y
debidamente señalada cada prendapara que no haya confusiones respectoal constructor a que pertenece. Comocada Imitador, según dispone la con-dición citada, puede presentar más de

del distr.io de Chamberí

Los pliegos de condiciones estaránde manifiesto en la Secretaría delAyuntamiento hasta el día de lassubastas.Don Máximo Carazo, Teniente Alcal-
Corte! °deChamberídeesta

NAVALCARNERO
Don Nicolás Guerrero de Toro, Alcal-

de Presidente del Ayuntamiento
Constitucional de la Real Villa de
Navalcarnero,

Arroyomolinos, 20* d'e Agosto dev¿o.
Hago saber: Que por el mozo delactúa reemplazo por este distritoAndrés Bravo López, 8e solicita pS

El Alcalde,
Benigno Martín

(Núm. 2.043) UE.-468)

Hago saber: Que para atender a las
necesidades de los Capítulos corres-pondientes, Ib Comisión Municipal
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Permanente, que tengo la honra de
presidir, ha propuesto que, dentro del
presupuesto municipal ordinario para
el corriente ejercicio, se verifiquen las
transferencias siguientes:

ROBLEDO DE CHÁVELA Lo que se hace público a los efectos
del Real decreto de 25 de Septiembre
de 1924 y Real orden de 24 de No-
viembre del mismo año, para oír las
reclamaciones que se formulen por los
vecinos, durante el plazo de diez días.

pleados municipales de 14 de Mayo
de 1928, y en consonancia con lo dis-
puesto en el artículo 250 del Estatuto
Municipal de 8 de Marzo de 1924, ha
formado este Ayuntamiento la planti-
lla de los empleados que constituyen
el personal facultativo y administra-
tivo de esta Corporación, cuyos habe-
res satisface de fondos municipales y
son los siguientes:

Eldía 2 i de Septiembre próximo
venidero tendrá lugar, en la Casa Con-
sistorial de esta Villa, bajo la presi-
dencia del señor Alcalde o de quien
legalmente le sustituya, las subastas
siguientes:

PESETAS

Del CapítuloIartículo 3.°.
Del Capítulo III artícu-

lo l.0...- •

Del Capítulo IV articu-

2 983 02
Torremocha del Jarama, a 14 de

Agosto de 1928.A las ocho, la de aprovechamiento
de pastos, por un año forestal, del
prado «Ontiveros», de estos Propios,
para 15 cabezas de ganado vacuno, y
tipo de 150 pesetas.

2 025
— El Secretario,

Ángel Simón Cargos que desempeñan, nombres y ape-
llidos, sueldo anual

Secretario Interventor, D. Jesús
Lirola García Alarcón, 2.000 pesetas.

Módico Titular, D. Manuel Monje
Lantró, 625 pesetas.

lol.°
Del Gapítulo VIIIartícu-

lo1.°
Del Capítulo X artícu-

200
— El Alcalde,

Eleuterio Sanz
(Núm. 2.044)

Alas nueve, la de aprovechamiento
de pastos, por año forestal, del prado
«Almejón» de estos propios, para 15
cabezas de ganado vacuno o caballar,
y tipo de 300 pesetas.

1.000
—

lol.° 200
— VALDEAVERO

Don Hilario Sanz García, Secretario Inspector de Higiene y Sanidad Pe-
cuaria, D Antonio Rodrigo Hernán,
130 pesetas.

Total .... 6 408 02 del Ayuntamiento de esta villa de
Valdeavero (Madrid).A las diez, la de aprovechamiento

de pastos del monte denominado «Ce-
rro de Robledillo», de estos Propios,
por año forestal, para 200 cabezas la-
nares, y tipo da 150 pesetas.

PESETAS Certifico: Que en elBoletín Oficial
de esta provincia, número 190, del
día 10 del actual, se inserta el anun-
cio que copiado es como sigue:

Farmacéutico, D. Luis Ortiz Gó-
mez, 118 pesetas.

AlCapítulo Iartículo 7.°.
AlCapítulo Iartículo 10.
Al"Capítulo IIartículo 1.°.
Al Capítulo VI artícn-

Al CapítuloH
Iol.°.--..^^^^^

Al Capítulo XI artícu^

33
—

350 —
400

—
Algualcil primero. D. Gaspar Casa-

do Bartolomé, 43 pesetas.
Alguacil segundo, D. Segundó Col-

no. Buil,43 pesetas.
Alas once, la de aprovechamiento

de pastos del monte «Dehesa de Fuen-
te Anguila>, de estos Propios, parte
no roturada, para 600 cabezas lanares
y 300 cabrío, desde que se haga en
trega del monte hasta el día 30 de
Abril de 1929, por el tipo de 4.000
pesetas.

Valdeavero, partido de Alcalá de
Henares, provincia de Madrid, D.Hi-
lario Sanz García, Secretario del re-
ferido Ayuntamiento.

XI artícu-
800

—
Apoderado, D. Gabriel de Aristiza-

bal, 150 pesetas.
4.565 02

Certifico: Que en cumplimiento al
artículo 6.° del Reglamento orgánico
provisional para el Régimen de los
Empleados municipales de fecha 14
de Mayo de 1928, y en consonancia a
lo dispuesto en el artículo 250 del Es-

Depositario, D. Agustín Aguado
65 pesetas.

lo6.° 260
—

Ypara que conste, a los efectos del
artículo 6.° de dicho Reglamento y
remitir el excelentísimo señor Gober-
nador Civil para su inseroión en el
Boletín Oficial de la provincia, ex-
pido la presente, y, con el V.°B.° del
señor Alcalde, firmo en Valdeolmos,
a 11 de Agosto de 1928.

Total 6.408 02
A las doce, la de aprovechamiento

de pastos de la parte roturada de la
«Dehesa de Fuente Anguila», de estos
Propios, una vez levantadas las cose
chas, desde que se haga entrega del
monte hasta el día 30 de Septiembre
de 1929, y tipo de 2.000 pesetas.

Y en cumplimiento del artículo 12
del vigente Reglamento de la Hacien-
da Municipal, queda expuesta al pú
blico esta propuesta en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, para
que contra ella puedan formularse re-
clamaciones en el' plazo de quince
días, contados desde el siguiente a la
fecha de este edicto, que será publica-
do en él Boletín Oficial de la pro-

1924, ha formado este Ayuntamiento
la plantilla de los empleados que
constituyen el personal facultativo y
administrativo de esta Corporación,
cuyos haberes satisface de fondos mu-
nicipales y son los siguientes:

tatuto Municipal de 8 de Marzo de

El Secretario,
Jesús LirolaA las trece, la de aprovechamiento

de pastos, por año forestal, del monte
«Almenara», de estos Propios, para
400 cabezas lanares y 400 cabrío, por
el tipo de 2.500 pesetas.

V.° B°
El Atcalde,

Valentín Renón
(Núm. 2.012)

Número de orden, cargos, nombres y

vincia
apellidos, sueldo o haber anual

En Navalcarnero, a 21 de Agosto
de 1928.

1.°
—

Secretario, Hilario Sanz Gar-
cía, 3.000 pesetas, con un quinquenio.

VALLECAS
Los pliegos de condiciones se ha-

llan de manifiesto, en la Secretaría del
Ayuntamiento, todos los días hábiles,
durante las horas de nueve a doce.

Terminada la formación del apén-
dice al padrón de edificios y solares
de este término municipal, que ha de
servir de base para la confección de
las listas cobratorias de la contribu-
ción urbana para el año 1929, estará
expuesto al público en la Secretaría
de este Excelentísimo Ayuntamiento
para oír reclamaciones, desde el día
1.° al 15 del mes de Septiembre, du-
rante las horas hábiles de oficina, que
son de nueve a catorce.

D. S. O. 2.°
—Aguacil obrero, Celedonio de

laRiva Ortega, 912,50 pesetas.
Carlos de Arjona

Nicolás Guerrero de Toro La« licitaciones se harán en pliego
cerrado, en papel de la clase 8.a, y
con arreglo al modelo que«se expresa
a continuación, los que se podrán pre
sentar cualquier día, y el de la subas-
ta media hora antes de dar comienzo
a la misma, habiendo hecho, previa-
mente, el depósito del 5por 100 en la
Depositaría de este Ayuntamiento .

3
°—

Módico titular, Manuel Alzóla
Aguilera, 750 pesetas.

(0.-256) 4.°
—

Farmacéutico titular,
Molinos Martín, 490 pesetas.

Santos

Don Nicolás Guerrero de foro, Alcal-
de presidente del Ayuntamiento
Constitucional de la Real Villa de
Navalcarnero.

6.°
—

Veterinario titular, José Arro
yo y Tirado, 290 pesetas.

6.°
—

Agente, Gabriel de Aristizábal
y Machón, 125 pesetas.

7.°
—

Depositario, Victoriano Pérez
Moreno, 75 pesetas.

Vallecas, 18 de Agosto de 1928.
ElAlcalde accidental

Manuel Villa
Hago saber: Que la Comisión Mu-

nicipal permanente que tengo el ho-
nor de presidir, en sesión de ayer, ha
acordado proponer al Ayuntamiento
Pleno la habilitación de un cródito^le
17.063,22 pesetas con amputación al
Capítulo I,artículos 6.° y 7.°, concep-
tos 1.° y 4.°, 5.°, 6.° y 7.° del Presu-
puesto ordinario del vigente ejercicio
y que habrá de cubrirse con el exceso
resultante y sin aplicación de los in-
gresos sobre los pagos en la liquida-
ción del ejercicio anterior, para aten-
der a los gastos de pago de cuotas al
Tesoro, por el 10 por 100 del ingreso
de pesas y medidas y aprovechamien
tos forestales, 20 por 100 del ingreso
de propios, 1,20 por 100 del impuesto
sobre pagos y resto del Contingente
provincial, correspondientes a los
ejercicios 1925 26 a 1927.

Caso de no tener efecto alguna su-
basta, se celebrará la segunda diez
días después, a la misma hora y bajo
los mismos tipos de tasación y condi-

Y para que conste a los efectos del
artículo 6.° de dicho Reglamento y
remitir al excelentísimo Sr. Goberna-
dor Civil,para su inserción en el Bo
letín Oficial de la Provincia, expido
la presente de orden y con el visto
bueno del Sr. Alcalde en Valdeavero,
a 1.° de Agosto de 1928.

-
V.° B.° El

Alcalde, Cesáreo de laRiva.
—

El Se-
cretario, Hilario Sanz.

(Núm. 2.041)
VILLAV1CIOSADE ODÓN

Aldía siguiente hábil de transcu-
rridos veinte desde la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, descontado el de su in-
serción, se celebrarán, en estas Casas
Consistoriales, bajo las condiciones y
tipo del pliego respectivOj que queda
de manifiesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento, hasta el dia de la su-
basta, las siguientes:

cíones.

Robledo de Chávela, 18 de Agosto
de 1928.

El Alcalde,
Antonio Esteban

Modelo de proposición
Don ..., vecino de ...,con cédula

personal de ...,enterado del anuncio
de subasta de ..., se compromete a
su adquisición por el precio de.. . (en
letra) pesetas, y acepta todas las con-
diciones, tanto facultativas como eco-
nómicas que se citan en el pliego de
condiciones.

Es copia que concuerda con su ori-
ginal al que me remito. Y para remi-
tir al excelentísimo Sr. Gobernador
Civilde esta provinc'a, por carecer de
ejemplares del periódico oficial y a
los ef ctos del mencionado artículo 6.°
de dicho Reglamento, expido la pre-
sente que firmo, con el visto bueno
del Sr. Alcalde, en Valdeavero, a 14
de Agosto de 1928.

A las once.— Pastos de invierno de
la dehesa boyal del prado Redondo,
de estos Propios, para 500 cabezas de
ganando lanar, y bajo el tipo de 600
pesetas.

(Firma del proponente).
(E—464)

A las dooe.
—

Pastos de la dehes a
boyal, de Propios, titulada del Sotillo,
por todo el año forestal de 1928 29,
para 500 cabezas de ganado lanar o
100 vacuno, y bajo el tipo de 3.50O
pesetas.

Y se nace público en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 12 del
Reglamento vigente de la Hacienda
Municipal y con el fin de que puedan
formularse reclamaciones, durante el
plazo de quince días, contados desde
el siguiente al de la fecha del presen-
te edicto que se insertará en el Bole-
tín Oficial de la provincia.

TORREMOCHA DEL JARAMA El Secretario,
Hilario SanzElPleno de este Ayuntamiento, en

sesión del día 14 del actual, acordó,
por unanimidad, solicitar del Institu-
to Nacional de Previsión un préstamo
de 5.000 pesetas para la construcción,
con el auxilio del Estado, de un edi-
ficio para Escuela Nacional Mixta en
esta localidad, quedando afeeta, en
garantía pignoraticia, una lámina de
las inscripciones intransferibles del
80 por 100 de propios, perteneciente
a este Ayuntamiento, cuyo capital no
minal es de 35.190,59 pesetas, señala-
da con el número 5.311.

V.°B.°
El Alcalde,

Cesáreo de la Riva
(Núm. 2.001)

Si por falta de licitadores resultase
desierta alguna subasta, se celebrará
una segunda al día siguiente de trans-
curridos diez hábiles, en el mismo si-
tio y hora, bajo las condiciones de la
anterior y con la rebaja del 16 por 100
del tipo que sirvió para la primera.

'VALDEOLMOS
Don Jesús Lirola García Alarcón,En Navalcarnero, a 21 de Agosto

de 1928. Secretario del Ayuntamiento Cons
titucional de esta villa de Val
deolmos,

Villavioiosa de Odón, 21 de Agosto
de 1928.D. S. O.

Carlos de Arjona
Nicolás Guerrero de Toro

Certifioo: Que en cumplimiento al
artículo 5.° del Reglamento orgánico
provisional para el régimen de em-

ElAlcalde,
Esteban Sánchez

(S -462(O.—255)
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Juzgados municipales BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA
PROVIDENCIAS JUDICIALES CHINCHÓN

Valencia (Félix), natural de Aloon-
chel (Cuenca), de oficio quinquallero,
edad de unos cuarenta a cuarenta y
dos años, estatura alta, delgado, color
cetrino, con bigote y poca barba, color
del pelo castaño, corto de vista, vis-
tiendo al estilo de mecánico, con cha-
quetilla azul, ignorándose las demás
circunstancias, procesado por el delito
de estafa, comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción de Chinchón con objeto de practi-
car diligencias y ser reducido a pri-
sión, en virtud de mencionado suma-
rio; bajo apercibimiento de que, si no
compareciere, será declarado rebelde.

Dado en Chinchón, a 6 de Agosto
de 1928.

COLLADO VILLALBA Convocatoria a Junta general extraordiJuzgados de primera instancia En autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado, con el nú-
mero 1 del año actual, por lesiones a
Daniela del Boso Alvarez, se ha dic-
tado la sentencia cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva dicen así:

naria de accionistas
CHAMBERÍ

Carmona Rico (Vicente), natural
de Madrid, hijo de Francisco y de
Eulalia, de veintidós años, soltero,
chófer, domiciliado últimamente en la
calle de los Reyes, número 25, y en

la de California, 7 duplicado (Pacífi-
co), respectivamente, procesado en
causa número 813 de 1927, por lesio-
nes, por imprudencia, comparecerá,
dentro del término de diez días, ante

el Juzgado de instrucción del distrito
de Chamberí, Secretaría de D. Anto-
nio Sánchez y Martínez, con objeto de
notificarle el auto dictado por la Sala
decretando su prisión y llevar a efec-
to la misma en la Cárcel Celular;
apejcibido de que, de no verificarlo,
fc^ST^larado rebelde y le parará el
Eriuicio a que hubiere lugar.

El Consejo de Administración de
este Banco, en vista del Real decreto
ley fecha 4 de los corrientes, convoca
a Junta general extraordinaria de ac-
cionistas, con arreglo al artículo 60
de los vigentes Estatutos y demás
disposiciones pertinentes. Dicha, Jun-
ta se celebrará en el domicilio social
paseo de Recoletos, número 12, el sá-
bado 13 de Octubre próximo, a las
cuatro de la larde, a fin de decidir so-
bre las modificaciones de los mismos
Estatutos a que dá lugar el menciona-
do Real decreto ley.

Sentencia
En la villa de Coliad» Villalba, a

10 de Agosto de 1928. El señor Juez
municipal D Adolfo Urosa Oñoro.
Habiendo visto los presentes autos de
juicio de faltas seguidos en este Juz
gado por lesiones a Daniela de B^so
al ser atropellada por el automóvil
M. 16.887, propiedad de D. Enrique
Rivera, el día 6 de Agosto del año
próximo pasado, habiendo durado las
lesiones unos doce o catorce días,
siendo parte en este juicio el señor
Juez municipal,

El Secretario,
Juan Escanellas

El Juez de instrucciónM
Arturo LópezB

Los señores accionistas que posean
cincuenta o más acciones y deseen
asistir y tomar parte en la Junta ge-
neral, para poder ejercitar este dere-
cho, deberán depositarlas antes del
13 de Septiembre, en Madrid, en las
Cajas del Establecimiento; en provin-
cias, en las Sucursales del Banco deEspaña.

será RB.-1.352)
NAVALCARNERO Fallo

Madrid, 8 de Agosto de 1928.
El Secretario,

Que debo absolver y absuelvo libre-
mente a D.Enrique Rivera e Irañeta
por las lesiones que ha padecido doña
Daniela de Boso Alvarez, declarando
de oficio las costas.

EDICTO

Antonio Sánchez Don José Blanco de Toro, Juez inte-
rino de primera instancia de Naval-V.°B,°

El Juez de instruoción interino,
Mariano Repullos

carnero y su partilo.
Notifíquese a las partes e*ta senten-

cia; y siendo desconocido el domici-
lio o residencia de dicha lesionada,
publíquese en el Boletín Oficial de
esta provincia el encabezamiento y
parte dispositiva de esta sentencia.

Serán admitidos también con el
mismo fin en las Cajas expresadas,
los resguardos de las acciones que los
señores accionistas tengan deposita-
das en otros Bancos o Sociedades.

Hago saber: Que D.Mariano de Lu-
cas y Beleña, como mandatario ver
bal de D. Eugenio, doña Eladia, doña
Emilia, doña Evelia, D.Ernesto, doña
Elisa y doña Eulalia Sellen Rivas,
que se dicen ser actualmente dueños
de una tierra en término de Canillas
(Madrid), sitio «Cerro de la Cabana»,
de setenta y cuatro fanegas de cabida,
ha consignado en este Juzgado la can-
tidad de dos mil quinientas pesetas
para pago de un crédito hipotecario
constituido por don Juan Barreneche
y García Tuñón a favor de D. José
María Sáenz Vaquero, por escritura
pública de veinticuatro de Julio de
mil ochocientos ochenta y ocho ante
el Notario de Madrid D. Cipriano Pe
rez Alonso, y mil quinientas pesetas
más como importe de dos anualidades
de intereses de referido crédito, para
cuyo pago quedó af^ota la finca men-
cionada, y cuya consignación ha veri-
ficado por desconocer el domicilio ac-
tual del acreedor.

(B.—1.359)

Cuesta Egido (Nioolasa), cuyas se-
ñas personales, domicilio último y de
más circunstancias se ignoran, com
parecerá, dentro del término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
del distrito de Chamberí, Secretaría
de D. Antonio Sánchez Martínez, a
responder de los cargos que le resul
tan en el sumario instruido en dicho
Juzgado, oon el número 509 de 1928,
por estafa; apercibida de que, de no
verificarlo, será declarada rebelde y
le parará el perjuicio a que hubiere

Se facilitará a los señores accionis-
tas, además del recibo del depósito de
las acciones o resguardos, una tarjeta
personal de asistencia.

Así por ella definitivamente juz-
gando en primera instancia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

—
Adolfo Uro-

sa.
—

Con rúbrica.
Publicación

Los accionistas provistos de pode-
res, o bien los apoderados, sean o noaccionistas, de quienes trata el artícu-
lo 61 de los Estatutos, deberán, con-
forme al mismo, justificar su derechoocho días antes de verificarse la Jun-
ta, sin cuyo requisito no se admitirá
su representación en la misma, y cui-
darán de recoger el documento que
acredite haberlo cumplido.

Leída y publicada fué la anterior
sentencia por el señor Juez que la ha
pronunciado, hallándose' celebrando
audiencia pública en la Sala de su
Juzgado hoy día de su feeha, de que
certifico.

—
Anacleto López.

—
Con rú-

brica.lugar

Madrid, 7 de Agosto de 1928.
ElSecretario,

Ypara su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, como notifi-
cación a la'lesiouada, por ignorarse su
paradero, se expide la presente en
Collado Villalba, a 11 de Agosto
de 1928.

Según el artículo 59 de los Estatu-
tos, nadie podrá tener por sí o dele-
gar más de quince votos, sea cual fue-
re el número de acciones que posea.

A los accionistas que asistan a la
Junta o se hagan representar en ella
se les abonará, una vez celebrada, la
cantidad de cuatro pesetas por acoión.

Madrid, 21 de Agosto de 1928.
El Secretario,

© Eduardo Leclére y Méndez

Antonio Sánchez
V.° B.°

El Juez de instrucción interino
Mariano Repullos El Secretario,

Anacleto López(B—1.360)
Y en proveído de este día he acorda-

do expedir el presente, como lo verifi-
co, anunciando la consignación verifi-
cada y ofrecimiento de pago para que
llegue a conocimiento del D.José Ma-
ría Sáenz Vaquero, ya fin de que éste
comparezca en este Juzgado dentro
de veinte días, al objeto de entregarle
como pago de su crédito hipotecario e
intereses la cantidad indicada de cua-
tro mil pesetas, con apercibimiento si
no lo hace de tener por bien hecha la
consignación a los efectos legales.

V.° B.8
ALCALÁDE HENARES El Juez municipal,

Adolfo Urosa
(Núm. 2.023)

Don Manual María Cabanillas y Prós-
per, Juez de instrucción de esta
Ciudad y su partido (B.—1.405)
Por virtud del presente edicto se

cita y llama a Rosa Prado, hija de
José yMaría, de veiutiocho años, sol-
tera, natural de Hungría, y a Rosa
Bustali, de unos veinticuatro años, de
estatura regular, rubia, con el pelo
cortado, vistiendo de luto, las que en
el mes de Marzo acampaban en las in
mediaciones de la plaza de toros del
Puente de Vallecas, a fin de que, den-
tro del término de ocho días, oontados
desde la inserción del presente en laGaceta de Madrid y Boletín Oficialde esta provincia, comparezcan eneste Juegado, la primera para am-pliarla su declaración, y la segunda
para ser oída en el sumario que
se instruye en este Juzgado con elnumero 126 del año presente, por sus-tracción de un billete de 500 pesetas ala Rosa Prado; apercibiéndolas que,
de no comparecer, les parará el per-juicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Alcalá de Henares, a 7 deAgosto de 1928.

(A.—1.227)
PATRONATO Dt LA FUNDACIÓN

AGUIRRE EN MADRiD
EDITORIAL NüKEZ SAMPER (S. A.)

El día 16 de Octubre próximo, a las
once de su mañana, tendrá lugar en
el Salón de Subastas del Excelentísi-
mo Ayuntamiento de esta Corte, la
subasta de la casa número 5 de lacalle
Nueva del Este, de esta Corte, perte-
neciente a los bienes de la «Fundación
Aguirre» con arreglo al pliego de con-
diciones aprobado por Real orden del
Ministerio de Instrucción Pública y
Bellas Artes de 20 de Octubre de 1926,
el cual podrá examinarse en el Nego-
ciado de Beneficencia de este Excelen-
tísimo Ayuntamiento todos los días
laborables, durante las horas hábiles
de oficina, hasta el momento de la
celebración de la subasta. El preoio
de tasación es de 86.912,50 pesetas.

Dado en Navalcarnere, a diez y
ocho de Agosto de mil novecientos
veintiocho.

La Junta general de Accionistas,
anunciada para el día 23 del corrien-
te, se traslada al día 81, a igual hora
de las diecisiete y treinta.El Secretario,

Valentín Ortiz El Presidente del Consejo de Ad-
nistraoión, Tomás Redondo.

José Blanco
(D.—145)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
En sumario que se instruye con el

número 165 del año actual por infrao-
ciónde la Ley de Caza, el 28 de Junio
último en el Cuartel de Quesada de el
monte de «El Pardo», se ha acordado
ofrecer dicho sumario por medio de
la presente al arrendatario de dioho
sitio Antonio Sanz, domiciliado en
término de Fuencarral, finca «El Go-
loso», y cuyo actual domioilio se ig-
nora.

(A.—1.228)

ORIA Y GALINDEZ

JOYBEÍA Y PLATERÍA

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

CLAVEL, 8, Y CABBEBA SAN JKBÓHIM© 1.

MADRIDMadrid, 22 de Agosto de 1928.
Por el Patronato Aguirre en Madrid,

ElTeniente Alcalde
ElSecretario judicial,

Hilario Dago
San Lorenzo del Escorial.Agosto 1928.

4 de
IMPRENTA PROVINCIALManuel María Cavanillas ElSeoretario,

Ledo. César del Pozo(Num. 1.960) (B.-1.366)

encargado de la Alcaldía Presidencia,
L. P arr ella(Núm. 1.937) (B.—1.336) Paseo del Doctor Esquerdo, 70.

(E.— 461) Teléfono 53.202


